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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 03 DE FEBRERO DE 2026 

 
CON PONENCIA DEL MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ MARTÍNEZ, 
LA   MAGISTRADA DRA  MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ , DE LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DECIDIÓ PUESTO QUE LA 
TUTELA FORMULADA POR MARTHA CECILIA PINEDA FAJARDO CONTRA LA SALA DE 
FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ Y EL 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ESTA CIUDAD, INVOLUCRA EL PROCESO CON 
RADICADO N° 11001-31-10-006-2021-00956-01, ES DEL CASO MANIFESTAR EL 
IMPEDIMENTO PARA RESOLVER ESTE AMPARO, POR ENCONTRARME INCURSA EN 
LA CAUSAL PREVISTA EN EL NUMERAL 6º DEL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL, EN CONCORDANCIA CON EL 39 DEL DECRETO 2591 DE 
1991, PUESTO QUE EN CALIDAD DE MAGISTRADA DE ESTA SALA, TUVE 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO AL DICTAR COMO PONENTE EL AUTO DE 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARÓ BIEN DENEGADO EL 
RECURSO DE CASACIÓN FORMULADO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA DICTADA POR EL CITADO TRIBUNAL, ACTUACIÓN A LA QUE SE 
EXTIENDE ESTE AMPARO. EN CONSECUENCIA, REMÍTANSE LAS DILIGENCIAS AL 
DESPACHO DEL MAGISTRADO QUE SIGUE EN TURNO, PARA LO PERTINENTE. CON 
RAD. N. 11001-02-03-000-2026-00362-00 INSTAURADA POR JOSE ALBERTO 
GONZALEZ MARTINEZ, CONTRA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ; 
EN CONSECUENCIA, NOTIFICAR DE LA PROVIDENCIA  A ROSALBA CHIQUIZA 
QUINTANA, MARÍA CARMENZA GUTIÉRREZ GÓMEZ, NORALBA MORALES GAITÁN, 
GLORIA PINEDA FAJARDO Y HUGO PINEDA FAJARDO, JAIME RINCÓN 
BALLESTEROS  Y A NÉSTOR HUGO RODRÍGUEZ PÉREZ,  EN EL PROCESO 11001-
31-11-006-2021-00956-01 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE 
EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE 
TUTELA.  

 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 04 DE FEBRERO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 04 DE FEBRERO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 

ATENTAMENTE; 
 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


